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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DISOLUCIÓN DE EMPRESAS

21168 EXEDRA 21, S.A.
EN LIQUIDACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 150 y 263 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en la Junta General
extraordinaria, celebrada con carácter universal de la sociedad "Exedra 21,
Sociedad Anónima en Liquidación" celebrada el día 29 de mayo de 2009, se
adoptaron entre otros, los siguientes acuerdos:

- Aprobar la disolución de la sociedad, con la consiguiente apertura del período
de liquidación y el nombramiento de Liquidador de Don Roberto Sanz Pinacho.

- Trasladar el domicilio social, desde su actual sede en Avenida de Brasil 17, 6
planta. 28020 Madrid, a la Calle Fuencarral, número 101 de Madrid, Código Postal
28004.

Madrid, 16 de junio de 2009.- El Liquidador de "Exedra 21, Sociedad Anónima
en Liquidación", Roberto Sanz Pinacho.
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